
NUMERO: 1103 

SEÑOR DARWIN AMABLE PALMA TORO      CUANTÍA: CIENTO CHENTA Y OCHO DOLARES US. 
PA w 

* $ y 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón*dtintas¿Eroiiddsde 
LON ANN 

Manabí, República del Ecuador, hoy día viernes diecinueve de Mázó: dera o dos 

mil diez, ante mí, ABOGADA VIELKA REYES VINCES, Notaria Pública Primera 

encargada del cantón Manta, comparecen y declaran, por una parte, el señor 

MARCO RAMIRO ESTRELLA VALLADARES, ecuatoriano, mayor de edad, 

casado (con capitulación matrimonial), dedicado a actividades particulares, a quien 

de conocerlo doy Fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadania y 

certificado de votación, cuyas copias debidamente autenticadas por mí, agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes; y por otra parte, el señor DARWIN 

AMABLE PALMA TORO, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, por sus propios y 

personales derechos, a quien de conocerle doy Fe, en virtud de haberme exhibido 

su cédula de ciudadanía y certificado de votación, cuyas copias fotostáticas 

debidamente autenticadas por mí agrego a esta Escritura; quienes me entregan 

una' minuta con el fin de elevarta a la categoría de Escritura Pública, cuyo tenor 

literario es como sigue: SEÑOR NOTARIO. En el Libro de Protocolos a su cargo 

sírvase incorporar una más de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

contenido en las cláusulas que a continuación se detallan: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- intervienen al otorgamiento y suscripción del presente 

documento de Cesión de Participaciones Sociales, por una parte, el señor 

MARCO RAMIRO ESTRELLA VALLADARES, por sus propios y personales 

derechos, a quien para efectos de este contrato se le denominará como "EL 

 



  

CEDENTE" y por otra parte, el señor. DARWIN AMABLE PALMA TORO, por sus 

propios y personales derechos, a quien se le denominará en este contrato como 

"EL CESIONARIO". Los comparecientes son. ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casado y soltero, respectivamente, domiciliados en esta ciudad de 

Manta, hábiles y con capacidad suficiente como en derecho se requiere para 

intervenir en esta clase de actos y contratos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El 

Cedente, es accionista de la Compañía TRANSPORTES DELFINES 

TRANSDELFINES CIA. LTDA con una suscripción actual de ciento óchenta y ocho 

participaciones de un dólar cada una, mismas que fueron pagadas en su totalidad 

mediante la apertura de una cuenta de integración de capital. La compañía ante 

mencionada, se constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notaria 

Primera del cantón Manta, el veinticuatro de Agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro; e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta, el nueve de 

Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. Posteriormente mediante 

eseñtura pública aumentó el capital y reformó sus estatutos; misma que se 

inscribió en el Registro Mercantil bajo el No.272, con Repertorio 564 el 8 de Mayo 

del 1998. Finalmente, mediante escritura pública se aumentó el capital a 4,147 

US. y se reformó sus estatutos; misma que se inscribió en el registro Mercantil 

bajo el No. 464, con repertorio No. 687 el 24 de Julio del 2001. b) Con fecha cinco 

de septiembre del dos mil nueve, en la Junta de Accionistas de la Compañía 

Transportes Delfines TRANSDELFINES CÍA. LTDA., el Cedente, manifiesto su 

deseo de vender sus acciones que tiene en la compañía y puso a disposición de 

la junta de Accionistas esas participaciones sociales a fin de que sean adquiridas 

por los demás accionistas. En virtud de la renuncia expresa de los accionistas a 

adquirir estas participaciones, El Cedente expresa que va a proceder a ceder sus 

participaciones a favor de una tercera persona, cuestión esta que es aceptada por 
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en forma libre y voluntaria, cede a perpetuidad ciento ochenta y ocho 
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participaciones Sociales que mantienen dentro de la Compañía Transportes 

Delfines TRANSDELFINES CÍA. LTDA. consistente en ciento ochenta y ocho 

participaciones de un dólar US. cada una; cesión que la hace a favor del 

CESIONARIO, señor Darwin Amable Palma Toro, sin reservarse pára si, ningún 

derecho que pudieren haber tenido sobre las participaciones que está cediendo 

dentro de la Compañía antes mencionada; Cesión que la realiza por la suma de 

los valores de las aportaciones, es decir por la cantidad de ciento ochenta y ocho 

dólares US. CUARTA: CLÁUSULA ÚNICA,- El Cesionario, señor Darwin Amable 

Palma Toro, queda plenamente facultado a concurrir ante La Compañía 

Transportes Delfines TRANSDELFINES CÍA LTDA. con el presente documento, a 

fin de poder inscribirse como accionista y ejercer los derechos que le 

corresponden, como producto de esta Cesión de participaciones Sociales, 

además, el presente documento constituye documento habilitante para inscribirse 

como accionista de la Compañía mencionada, en cualquier organismo, público o 

privado. QUINTA. DE LA NÓMINA DE ACCIONISTAS.- En virtud de lo expuesto, 

ta nómina actual de accionistas son: Marcelo Fernando Iglesias Cabezas, Luis 

Alfonso Zapata Naveda, Marco Madera Silva, Miguel Aníbal Guerra Perlaza, Jorge 

Polivio Peñafiel Calle, Marcos Romero Ibarra, Marcelo Reyes Ojeda, Darwin 

Jaramillo Burgos, Fabián Gordillo Alvear, Vasco Ríos Moncada, Irma Everilde 

Bailón Mendoza y Darwin Amable Palma Toro, siendo sus participaciones y 

porcentajes los siguientes:
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No. De Valor Total Tanto 

  “Marcelo F. Iglesias Cabezas 170444911-3 377 $1.00 9.09% 

  

Luis A. Zapata Naveda 1701627422 377 $1.00 $377 9.09% 

  

1705946554 377 $1.00 $377 15.09% 
  

170334819-1 $1.00 9.09% 

  

Jorge P. Peñafiel Calle 030044446-0 $1.00 9.09% 

  

Marco Romero ibarra 180050903-4 377 $1.00 $377 9.09% 

  

Marcelo Reyes Ojeda 060134034-2 $1.00 $377 9.09% 

  

Darwin Jaramillo Burgos 100119366-1 377 $1.00 9.09% 

  

Fabián Gordillo Alvear 170365645-2 377 $1.00 $377 9.09% 

  

Vasco Rios Moncada 110198703-8 $1.00 $377 9.09% 

  

131269165-0 189 $1.00" | $189 | 4.56% 

  

  

Darwin A. Palma Toro 130844991-5 188 $1.00 [$188  |4.53% 

                
  

    

SEXTA: DE LA ACEPTACIÓN.- Las partes intervinientes aceptan los términos 

contenidos en esta escritura, por así convenir a sus intereses mutuos, LA DE 

ESTILO - Usted señor Notario, se dignará agregar las demás. formalidades de 

estilo, a fin de darle validez plena al presente instrumento público. (Firmado) 

ABOGADO SUCRE ABELARDO MACÍAS BRIONES Matricula. mil cuatrocientos 

catorce COLEGIO DE ABOGADOS DE MANABÍ. Hasta aquí la minuta que los 

queda constituida en Escritura Pública conforme a Derecho. Así mismo yo, la 

Notaria, advertí a los comparecientes de los efectos y resultados de esta escritura, 

y los examiné en forma aislada y separada, con el fin de conocer si deciden 

otorgar esta Escritura por coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o 
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DEL CANTON QUITO siii. 

_Dr. JAIME AILLON ALBA 

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisifriv”" 

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, 

Salvador González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. 

Dela escritura de 

ENTRE: CRNL. MARCELO RAMIRO ESTRELLA Y 
Otorgadapor_____ "ua MAapia Yal ENCIA RIOERIO. 

QUINTA 

COPIA 

CONTRATO DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
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NOTARIA 

CUARTA    
ENTRE: 

CRNL. MARCO RAMIRO ESTRELLA Y 
JULIA MARIA VALENCIA RIOFRIO 

  

: CUANTÍA: INDETERMINADA | 

DI: 5 COPIAS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Gueyoqnil ¿6 desitayo-. eS 99 
DIRECCIÓN CENERA DE MECISFRO CIVIL 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCI El UN am 02 D 

COMPAÑÍA TRANDELFINES CIA. LTDA CELEBRADA EL_05 DE SEPTIEMBRE”, *“250 

DELAÑO 2808 ds e Era LON o Eg 

ta dor E 

En la Ciudad de Manta a los cinco días del mes de Septiembre del año 2009 a las 9-00 

habiendo asistido el 100% del capital suscrito con representación el Crnl. Luís Zapata por el 

Crnl. Marco Madera, el Crnl. Marco Estrella por el Crnl. Miguel Guerra y el Ing. Marcelo 
Iglesias Reyes por el Crnl. Marcelo Iglesias quienes han procedido a enviar sus respectivas 
representaciones documentos que reposan en los expedientes de la Compañía, completando de 
esta manera la mayoría del capital suscrito y pagado de la Compañía, documentos que reposan 
en el libro de expedientes, por consiguiente se reúnen en las oficinas de la COMPANIA 
TRANSDELFINES CIA. LTDA. Ubicada en la Vía Manta Jaramijó entrada al Aeropuerto de 
esta ciudad, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 38 de la ley de Compañía Vigente; 

encontrándose el Capital Social de la siguiente forma: 

Sub/Of. Fabián Gordillo con 377 participaciones 
Sub/Of. Darwin Jaramillo con 377 participaciones 
Crnl. Marcos Estrella con 377 participaciones 
Sub/Of. Vasco Rios con 377 participaciones 
Crnl. Marcelo Iglesias con 377 participaciones 
Ternl. Jorge Peñafiel con 377 participaciones 
Crnl. Miguel Guerra con 377 participaciones 
Crnl. Marcos Madera con 377 participaciones 
Dr. Marcelo Reyes con 377 participaciones 
Ternl. MarcosRomero con 377 participaciones - 
Crnl. Luis Zapata con 377 participaciones 

Por delegación escrita del Presidente de la Compañía, preside la cesión el Ternl. Jorge 
Peñafiel quien toma y pide que se dé lectura a la orden del día que se propone: 

fe- Constatación del Quórum. 

2.- Lectura del orden del día. 

3.2- Aprobación del orden del día. 

4+=Resolución sobre la venta de las participaciones de algunos socios de la 

Compañía. 
5.” Revisión del Consejo de Vigilancia de la Compañía y sus reglamentos. 

6.- Clausura. 

PRIMER PUNTO.- Constatación del Quórum, procede a tomar la palabra el Sr. Ternl. 
Jorge Peñafiel Gerente de la Compañía como Secretario de la misma de acuerdo a los 
estatutos de la COMPAÑÍA TRANSDELFINES CIA. LTDA; determinando a través de 

Secretaria la asistencia a la presente convocatoria 8 de los 11 socios y como representación el 
Crnl. Luís Zapata por el Crnl. Marco Madera, el Crnl. Marco Estrella por el Crnl . Miguel 
Guerra y el Ing. Marcelo Iglesias Reyes por el Crnl. Marcelo Iglesias quienes han procedido a 
enviar sus respectivas representaciones por escrito y legalmente documentos que reposan en 

Dirección: Vía Manta - Rocafuerte, entrada al Aeropuerto Telf.: 2380-359 
Fax: 2381-018 MANTA - ECUADOR 
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los expedientes de la Compañía, por consiguiente se dá por instalada la junta gen 
prosiguiendo al tratamiento del siguiente punto. SEGUNDO PUNTO.-Lectura def 

día, se procede a dar lectura por secretaria a la orden del día de acuerdo de E xES eciya “002: 

convocatoria, después de la cual algunos socios solicitan que se ponga €n varis'sL signiBalo LE 

literal: a) Tratar sobre el Seguro de Vida; una vez incluido este punto al orden derdiaqueda. es 
de la siguiente forma: 1.- Constatación del Quórum.2.- Lectura del orden dle dE A 
Aprobación del orden del día 4.- Resolución sobre la venta de las acciones de algunoS'$0tióS 
de la Compañía.5.- Revisión del Consejo de Vigilancia de la Compañía y Sus reglamentos. 6.- 

Clausura. TERCER PUNTO.- Aprobación del orden del día, toma la palabra el Tcrnl. Jorge 
Peñafiel gerente de la Compañía manifestando que con la incrementación en varios la Junta 

General de socios por unanimidad proceden a la aprobación del orden del día. CUARTO 
PUNTO.- Resolución sobre la venta de las participaciones de algunos socios de la Compañía; 
toma la palabra el Sr. Gerente y manifiesta que es indispensable que determinen el precio de 

las participaciones a fin de determinar, según la ley en primera instancia la Compañía puede 
comprar estas participaciones, en segunda instancia alguno de los socios y en tercera Instancia 
una tercera persona, en estas circunstancias toma la palabra el Sr. Crml. Marco Estrella y 

manifiesta que pone en venta sus participaciones a la Compañía en un costo de $100.000,00 y 

que son negociables y que su forma de pago puede ser con el 50% de entrada y la diferencia a 

dos años plazo toma la palabra el Crnl. Luís Zapata y manifiesta que también el vende sus 

participaciones y que pone en consideración a los señores socios y que su valor lo hará llegar 
por escrito al Gerente, luego toma la palabra el Sr. Gerente y manifiesta que la Compañía no 
está en condiciones en comprar las participaciones por la situación económica que atraviesa, y 
pregunta si alguno de los señores socios desea comprar las participaciones que se ha 
manifestado, obteniendo la respuesta que ningún sucio esta en condiciones de comprar 
actualmente las participaciones; por consiguiente se autoriza a los señores socios a vender a 
una tercera persona sus participaciónes. QUINTO PUNTO.- Revisión del Consejo de 
Vigilancia de la Compañía y sus reglamentos, toma la palabra el Crnl. Luís Zapata y 
manifiesta que este Consejo de Vigilancia debe desaparecer por las siguientes razones: 1) 
porque es totalmente ilegal. 2)por que los que conforman este consejo de vigilancia no pueden 
ser juez ni parte 3) por que existe un reglamento interno de la Compañía legalmente 
establecido, pide la palabra el Sr. Ing.:Marcelo Iglesias Reyes y manifiesta que no esta de 
acuerdo con lo que manifiesta el Crnl. Luís Zapata en vista que este Consejo de Vigilancia a 

llegado a controlar la imprudencia y la mala conducción de los chóferes evitando incidentes 
y accidentes, toma la palabra el Crnl. Marco Estrella que no esta de acuerdo de que se 
sancione a los chóferes suspendiéndoles de su trabajo y que peormente una vez que se los 

afilie al IESS no es legal estas sanciones y que se debe incrementar al reglamento interno 

y legal de la compañía que debe funcionar el consejo de vigilancia y que se vea otra 
forma de sanciones a los conductores. SEXTO PUNTO.- Clausura, sin tener otro punto 
que tratar el Sr. Gerente da por terminada la reunión de la junta general extraordinaria de 
socios a las 16:00pm. 

AS    

     > , ¿ A FO 4 

Ternl. Jorge Peñafiel C. Críl. Marcelo Iglesias C. 
GERENTE TRANSDELFINES CIA. LTDA. PRESIDENTE TRANSDELFINES CIA. LTDA.
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seducción, situaciones que no concurren en el presente acto. i, leida enteramente 

esta Escritura en alta y clara voz por mí, la aprueban y firman. Se cumplieron los 

preceptos legales, se procedió en unidad de acto. DOY FE. 
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RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el inciso tercero del Art. 113 de la Ley de 
Compañías, se sentó razón al margen de la matriz de la escritura de constitución de la 
Compañía TRANSPORTES DELFINES TRANSDELFINES CIA. LTDA., otorgada en 
esta Notaria el veinticuatro de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro; que 
mediante escritura publica celebrada en la Notaria Publica Primera del Cantón Manta 
ha transferido las ciento ochenta y ocho (188) participaciones sociales que tenía en 
esta compañía, el señor MARCO RAMIRO ESTRELLA VALLADARES , a favor del 
señor PALMA TORO DARWIN AMABLE, DOY FE.- Manta, Uno de septiembre del 
dos mil diez.- ABOGADA VIELKA REYES VINCES, NOTARIA PÚBLICA 
PRIMERA (E) DEL CANTON MANTA.- 
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ZON: 

HE DEJADO ANOTADO AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
“ TRANSPORTES DELFINES TRANSDELFINES CIA. 
LTDA. ” DEL NUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, DEL REGISTRO 
MERCANTIL A MI CARGO, LA PRESENTE CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES, OTORGADA POR EL 
SEÑOR: MARCO RAMIRO ESTRELLA VALLADARES, A 
FAVOR DEL SEÑOR: DARWIN AMABLE PALMA TORO, 
CELEBRADA ANTE LA NOTARIA PUBLICA PRIMERA 
ENCARGADA DEL CANTON MANTA, ABG. VIELKA REYES 
VINCES, EL DIA DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL 

  

   


